
 

 

 

Rama Judicial de Colombia 

Juzgado Civil del Circuito de Chocontá 

 

Chocontá, Diez (10) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO:  DIVISORIO   
RADICACIÓN:  2013-00066-00 
DEMANDANTE: PABLO ENRIQUE BOJACA ROJAS      
DEMANDADO: JULIO MARIO BOJACA ROJAS Y OTROS  

 

 

Encontrándose el proceso al Despacho con el informe secretarial 

que antecede, asi como las contestaciones tanto de  COLJUEGOS  

como del apoderado del señor CARLOS EDUARDO BOJACA 

ROJAS. Procederá el despacho a disponer que por secretaria se 

ponga a disposición de la entidad COLJUEGOS las sumas de 

dineros que obren a nombre del señor CARLOS EDUARDO 

BOJACA por cuenta del presente proceso. 

 

Ahora, en cuanto a la manifestación hecha por el apoderado del 

señor BOJACA ROJAS  se advierte al libelista que no es al interior 

de este proceso en donde pueda reclamar la prescripción de la 

obligación  que ejecuta COLJUEGOS  

 

Por lo anteriormente expuesto se DISPONE  

 

1. Por secretaria póngase a disposición de COLJUEGOS  las 

sumas de dinero que por concepto del remate le 

correspondan al señor CARLOS EDUARDO BOJACA ROJAS 

y que se encuentren a ordenes de este Despacho y para el 

presente proceso. 

  

2. Denegar por improcedente la solicitud presentada por el 

apoderado del señor CARLOS EDUARDO BOJACA ROJAS.    



 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

EL JUEZ  

 

CARLOS ORLANDO BERNAL CUADROS 
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Carlos Orlando Bernal Cuadros

Juez
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Rama Judicial de Colombia 

Juzgado Civil del Circuito de Chocontá 

 

Chocontá, diez (10) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO:  EJECUTIVO 
RADICACIÓN:  2013-00283-00 
DEMANDANTE: LEONARDO ANTONIO BARRERA       
DEMANDADO: ROSENDO EVELIO LOPEZ CASTRO    

 

 

Previo al reconocimiento de personeria a la Dra. LEONOR 

RUBIANO DE CAÑON como apoderada del demando ROSENDO 

EVELIO LOPEZ CASTRO se deberá allegar el PAZ Y SALVO  del 

apoderado anterior.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

EL JUEZ  

 

CARLOS ORLANDO BERNAL CUADROS 
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Rama Judicial de Colombia 

Juzgado Civil del Circuito de Chocontá 

 

Chocontá 10 de agosto de 2023 

 

 

PROCESO:   ACCIÓN POPULAR    

RADICACIÓN:  2014-00397 

DEMANDANTE:  WILFRIDO RAFAEL COTES PRADA      

DEMANDADO:  LA MARIANA COLOMBNIANA S.A.S.  

 

 

Ingresa al Despacho, con escrito por medio del cual la Subdirección 

de gestión ambiental ACTA 18 -COMITÉ DE VERIFICCIÓN informa 

sobre la inspección ocular realzada a la sociedad demanda, la que da 

cuenta dentro de sus conclusiones entre otras que   

 

La porcícola La Mariana en la actualidad se encuentra adecuando el 

área nuevamente para la implementación del sistema de Biodigestores 

dentro del predio para el manejo y disposición final de los residuos 

líquidos generados por la actividad en la actualidad dicho sistema se 

encuentra en adecuaciones ya que debido a la ola invernal presento 

dificultades en su estructura y una vez resuelto este percance será 

instalado nuevamente y llenado de nuevo para realizar la obtención de 

temperatura con el fin de realizar la degradación del material orgánico 

y así obtener el Biogás y El Bioliquido, los cuales serán utilizados dentro 

de la granja, realizando el fertirriego tradicional del tanque de 

almacenamiento por medio de aspersión manual en las áreas 

permitida.”  

 

 Por lo anterior se dispondrá requerir a la sociedad demandada para 

que en el plazo de  3 meses contados a partir de la notificación del 

presente proveído, se sirva terminar con la implementación y 

cumplimiento del fallo de la presente acción constitucional. 

 

De la presente decisión ofíciese en igual sentido al Comité de 

verificación a fin de que continúe con la respectiva inspección.   

 

Por lo anteriormente expuesto se DISPONE  

 

1. REQUERIR  a la sociedad demandada para que en el plazo de  3 

meses contados a partir de la notificación del presente proveído, 
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se sirva terminar con la implementación y cumplimiento del fallo 

de la presente acción constitucional. OFICIESE.  

2. De la presente decisión ofíciese en igual sentido al Comité de 

verificación a fin de que continúe con la respectiva inspección  

    

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

EL JUEZ  

 

CARLOS ORLANDO BERNAL CUADROS  
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Rama Judicial de Colombia 

Juzgado Civil del Circuito de Chocontá 

 

Chocontá, Nueve (9) de Agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

PROCESO:  EJECUTIVO-EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL  

RADICACIÓN:  2023-00059-00 

DEMANDANTE: BANCO COMERCIAL AV. VILLAS S.A.      

DEMANDADO:  CLAUDIA NATHALY ROZO GOMEZ Y OTROS   

 

Conforme al artículo 286 del Código General del Proceso, ingresa el 

diligenciamiento al Despacho, de oficio, dando cuenta que se incurrió 

en un error aritmético, en el Auto de fecha veintinueve (29) de mayo 

de 2023, en el que se Libra Mandamiento de Pago, en el proceso de 

radicado 2023-00059, en el numeral segundo 2.1 del resuelve, en lo 

que respecta del pagare No 4960793012620704-5471411000955755, 

por la suma de $25.6750.632.00 por concepto de capital, siendo el 

valor correcto Por la suma de $750.632.00   

 

Así las cosas, y por tratarse de un mero error por omisión o cambio de 

palabras o alteración de estas, en los términos del numeral 286 del 

Código General del Proceso, se procederá a corregir el auto de 29 de 

mayo de 2023.  

 

Por lo anterior, el Juzgado Civil Circuito de Chocontá 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: CORREGIR en el resuelve numeral 2.1 del auto de 29 de 

mayo de 2023 el cual quedará así: 

 

“SEGUNDO. 2.Pagaré No. 4960793012620704 -

5471411000955755:  

 

2.1. Por la suma de $750.632.00 por concepto de capital.  

 

 

En lo demás manténgase incólume.  

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

CARLOS ORLANDO BERNAL CUADROS 

Juez 
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Rama Judicial de Colombia 

Juzgado Civil del Circuito de Chocontá 

 

Chocontá, nueve (09) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO:  DIVISORIO   
RADICACIÓN:  2001-00030-00 
DEMANDANTE: PABLO ANTONIO CABRERA Y OTROS     
DEMANDADO: LUIS IGNACIO CABRERA CAMARGO Y OTROS  

 

Teniendo en cuenta lo manifestado por la abogada Cristina Ferro 

Bolaños, en el escrito que precede, se dispone aceptar su 

renuncia al poder otorgado por los señores BERTHA INES GABA 

DE CABRERA, JARGE ANDRES CABRERA GAMBA , DANIEL 

ALBERTO CABRERA GAMBA, en calidad de conyuge 

sobreviviente y herederos del señor JORGE ALBERTO CABRERA 

CAMARGO  

 

Recuérdese que la renuncia no pone términos al poder, sino cinco 

(5) días después de notificarse por estado el auto que la admite, 

y se haga saber al poderdante mediante telegrama. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

EL JUEZ  

 

CARLOS ORLANDO BERNAL CUADROS 
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Rama Judicial de Colombia 

Juzgado Civil del Circuito de Chocontá 

 

Chocontá, nueve (09) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO:  EJECUTIVO     
RADICACIÓN:  2002-00285-00 
DEMANDANTE: RAUL SOSA FERNANDEZ      
DEMANDADO: HERNANDO GARCIA GARCIA   

 

 

  

El Despacho reconoce personería al Dr. TULIO ALBERTO 

MORENO FORERO  como apoderado de la parte demandada, en 

los términos y para los efectos del poder conferido  

 

Allega el apoderado de los demandados, solicitud de 

DESISTIMIENTO TÁCITO   en virtud a la inactividad del proceso, 

la misma se DENIEGA POR IMPROCEDENTE , todavez que no se 

dan los presupuestos de que trata el Art. 317 del C.G.P.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2)  

 

 

EL JUEZ  

 

CARLOS ORLANDO BERNAL CUADROS 
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Rama Judicial de Colombia 

Juzgado Civil del Circuito de Chocontá 

 

Chocontá, nueve (09) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO:  EJECUTIVO     
RADICACIÓN:  2002-00285-00 
DEMANDANTE: RAUL SOSA FERNANDEZ      
DEMANDADO: HERNANDO GARCIA GARCIA   

 

 

No habiendo sido objetada la actualización a la liquidación del 

crédito practicada por la parte ejecutante, y encontrándose esta 

ajustada a Derecho, el Juzgado le imparte aprobación. 

 

 

De otra parte el Despacho acepta la sustitución del poder que 

presenta el Dr JOSE PROSPERO PINZON en calidad de 

apoderado de la parte demandante a la Dra. LUZ ANGRLA 

BARRERA GARZON en los términos y para los efectos del poder 

conferido.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2)  

 

 

EL JUEZ  

 

CARLOS ORLANDO BERNAL CUADROS 
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Rama Judicial de Colombia 

Juzgado Civil del Circuito de Chocontá 

 

Chocontá, nueve (09) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO:  EDESLINDE      

RADICACIÓN:  2012-00344-00 

DEMANDANTE: ANA BELEN ESPINOSA DE GOMEZ       

DEMANDADO: ANTONIO CARDENAS GARZON  

 

 

Encontrándose el proceso al Despacho, y revisada la documental allegada al 

proceso se observa que, el Juzgado comisionado denegó la oposición que en su 

momento se presentará  y en momento alguno se impetró apelación de la misma, 

luego la solicitud presentada por  la señora MIREYA CARDENAS GARZON se  

DENIEGA POR IMPROCEDENTE  toda vez que el Articulo a que refiere en su 

escrito, procede siempre y cuando la oposición hubiese sido admitida. 

 

En cuanto al incidente de nulidad presentado por el demandado OLIVERIO 

CARDENAS GARZON  se  RECHAZA POR IMPROCEDENTE  toda vez que sus 

argumentos no e encuentran enlistados en el Art. 133 del C.G.P.  

 

Igual suerte le sucede respecto de la nulidad de pleno derecho, por cuanto esta 

debe fundarse siempre y cuando exista una franca vulneración al debido proceso al 

demandado, a ser escuchado con las debidas garantías,  expresar en si mismo una 

ineficacia absoluta de lo actuado, revisado el plenario es claro para esta fallador que 

el proceso se ha adelantado con las garantías legales y constitucionales 

correspondiente con apego al debido proceso. Por tal razón SE RECHAZA POR 

IMPROCEDENTE LA NULIDAD PRESENTADA     

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

 



 

EL JUEZ  

 

CARLOS ORLANDO BERNAL CUADROS 
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